
Lunes 26 de mayoAño 1969

Delegación üe tonda
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación de declaraciones-li
quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica, 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C in
vehid; el procedimiento para susta.i- 
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a 
posición, las bases tiibutarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi- 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema 1 riou- 
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 196o. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la 1 .ey 
General Tributaria de 28 de diciem. 
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1) . párrafos a), b), c), y d) ese 
Ia Orden Ministerial de 3 de maye 

v de 1 966.
Disposición final.—En todo lo no 

regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de' 1966.

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente Orden Mi
nisterial, con fecha 23 de abril 
de 1969.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación de Fabrica
ción de Muebles metálicos de 
Burgos, con limitación a los he
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones 
de t r a b a jos mecánicos de for
ja, cortado c e p ill a n d o y si
milares y los trabajos de solda
dura, integradas en los sectores 
económico-fiscales número 132S) 
para el período año 1969 y con 
la mención BU-25. ,

Segundo.—Quedan sujetos ai 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en ia relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objete del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes -de 
las actividades expresadas que pa
san a detallarse: 

Hechos imponibles: Venta al 
por mayor; artículo 3-a; base 
tributaria, 39-000.000; tipo, 1,5 
por 100; cuota, 585.000.

Ejecución de obras; artículo 
3-c; base tributaria, 26.000-000 
tipo, 2 por 100; cuota, 520-000-

Arbitrio Provincial, al 0,5 y 
0,7 por 100; cuota, 377-000.

’ 1 otal, 1.482.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han exclui
do la operaciones con las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria, 
con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de con- ; 
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
un millón cuatrocientas ochenta 
y dos mil pesetas.

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las que 
siguen: Número de operarios y 
volumen de fabricación-

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zo: is, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de í 969, en la 
forma prevista en el ar. 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966. , . r

Séptimo.—La aprobación del Con- 
, venio no exime a los contribuyentes 

de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
las de carácter formal, docu-
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Lo que digo a V. I. para’su ceno- 
cimiento y efectos.

Madrid, a 23 de abril de 
1969.—P. D., El Director Ge
neral de Impuestos Indirectos, 
(ilegible).

Burgos, 29 de abril de 1969(- 
El Delegado de Hacienda, José 
María Labordá.

279 L—715,00

Catastro de Rústica
En cumplimiento de lo o,rdé- 

nado en eL artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de los 
contribuyentes interesados, que 
se han iniciado, con fecra 5 del 
actual, los trabajos de Renova
ción Catastral en el término mu
nicipal de Castalio Solarana, 
debiendo prestar su colaboración 
a dichos trabajos tanto los par
ticulares como las autoridades y 
Junta Pericial del respectivo 
Ayuntamiento.

Burgos, 10 de mayo de 1969- 
E1 Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vé\ez-

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia núm. dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Jugado, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico 
de Obreros de Burgos, contra 
doña Felisa Gil Extremeño, don 
Pablo y doña Saturnina Núñez 
Gil, de Roa de Duero, sobre re
clamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del 
avalúo, de las siguientes fincas 
embargadas en dicho procedi
miento, como de la propiedad de 
los demandados:

1- Una viña situada en tér
mino municipal de Roa de Due

ro, al pago de Valera, de 45,85 
áreas, polígono 7, parcela 260, 
con 1 -200 palos, que linda nor
te, sur y este, herederos de Pe
dro Núñez y oeste, regadera- 
Tasada en 31.500 pesetas.

2- Una viña, en igual tér
mino, al pago de Carra-Olmedi- 
11o, de 54,60 áreas, polígono 33, 
parcela 154, con 900 palos, que 
linda al norte, Rafael Benito; 
sur, Me 1 i t ó n Carrascal; este, 
Claudio Calvo y oeste, Hros. de 
Andrés Romera. Tasada en 
28-500 pesetas.

3. Una viña en igual térmi
no, al pago de Fuentepelayo, de 
32 áreas, polígono 35, parcela 
7, con 1.200 palos, que linda 
al norte, camino; sur, Federico 
García; este, Josefa Casín y 
oeste, Juan Esteban Cortés. Ta
sada en 36.000 pesetas-

4- Una viña en igual térmi
no, al pago de El Carril, de 
28,40 áreas, po’ígono 30, parce-, 
la 204, con 800 palos, que lin
da al norte, Hros- dP Dionisio 
Aladro; sur, Hros. de Gregorio 
Sanz; este, Hros. de Pedro Nú
ñez y oeste, camino del Carril- 
Tasada en 16.000 pesetas.

5. Una viña, en igual térmi
no, al pago de Fuentenogal, de 
83-60 áreas, polígono 31, par
cela 84, con 700 palos, linda al 
norte, Rufino García; sus, here
deros dP Claudia Esteban; este, 
Federico García Cortés y oeste, 
Hros. de Luis Cristóbal y otros. 
Tasada en 37-000 pesetas.

6- Una tierra en igual tér
mino, a' pago de Lambuena, de 
48,20 áreas, polígono 26, par
cela 254, que linda norte, y es
te, camino; sur, Florencio Viz- 
carra y oeste, Constantino 
Arranz- Tasada en 15.000 pe
setas.

7- Una tierra en igual térmi
no, al pago de Carasol, de 36,60 
áreas, po’ígono 31, parcela 17, 
que linda al norte, Mariano Gil; 
sur y este, camino y oeste, Juan 
Esteban. Tasada en 10.000 pe
setas.

8- Una tierra en igual tér
mino, al pago de Manvirgo, de 
54,60 áreas, polígono 33, parce

la 154, que linda al norte, Ra
faela Benito; sur, Melitón Ca
rrascal; éste, Claudio Calvo y 
oeste, Hros. de Andrés Romera. 
Tasada en 11-000 pesetas-

9. Una tierra en igual térmi
no, al pago de Manvirgo, de
28.80 áreas, polígono 33, parce
la ¡93, que linda norte, sur y 
este, camino y oeste, José Casín- 
i asada en 5.000 pesetas.

10; Una tierra en igual tér
mino, al pago dp Manvirgo, de
25.80 áreas, polígono 33, par
cela 265, que linda al norte, 
Juan Esteban y Marcelo Fer
nández; sur, Marcelo Fernán
dez; este, camino de servidum
bre y oeste, herederos de Victo
rino Fernández. Tasada en pe
setas 4.000-

11. Una tierra en igual tér
mino, al pago de El Dujo, de 
1 7,52 áreas, polígono 36, parce
la 244, que linda al norte, Félix 
Catalina; sur, Luis Cristóbal; 
este, arroyo y oeste, Hros. de 
Félix Bayo- Tasada en 12-000 
pesetas.

12- Una tierra en igual tér
mino, al pago de El Canto, de 
4 hectáreas, 5 áreas y 37 cen- 
tiáreas, polígono 36, par cela 
245, que linda, al norte, Lucio 
Margañón; sur, Hros. de Fé
lix Bayo; este, Hros. de Fran
cisco Barona y oeste, Félix Ca- 
tlina- Tasada en 25.000 pesetas.

Para el remate se ha señala
do las once horas del día vein
tiséis de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los licitadores: 
Qup para tomar parte en la su
basta deberán depositar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del tipo de 
tasación; que no se admitirán 
posturas no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad 
dp ceder a terceros; que se anun
cia la subasta sin suplir previa
mente los títulos de propiedad de 
las fincas, y que según certifica
do del Registro de i a Propiedad1 
de Roa, no se hallan inscritas en 
el mismo, por lo que no están 
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afectadas con cargas ni gravá
menes.

Dado en Burgos, a dieciséis 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve.—El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario, Joa
quín Juárez-

2752.-735,00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el limo- señor Magistrado-Juez 
de primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, en 
resolución dictada con ésta fe
cha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado al nú
mero 52 de 1967, a instancia de 
Finanzauto, S- A-, de Madrid, 
contra don Agapito Mata Cal
zada, vecino que fue de Burgos, 
hoy en ignorado paradero, y con
tra Herederos desconocidos de 
don Francisco Azofra Pérez, so
bre reclamación de cantidad, se 
notifica por medio de la presente 
al demandado don Agapito 
Mata Calzada, que ha sido em
bargado con esta fecha, sin pre
vio requerimiento, por ignorarse 
su paradero, el camión marca 
Barreiros, matrícula BU-27-833, 
como de su propiedad, en cuanto 
Sea süficienté a cubrir las sumas 
reclamadas.

Y para su publicación en el 
‘Boletín Oficial” dé esta pro

vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a referido de
mandado, expido la presenté que 
firmo éri Burgos, a diecisiete dé 
mayo dé mil novecientos sesenta 
y nueve— Eli Secretario, Joa
quín Juárez.

2789.-178,00

Don Francisco Zamorano An
tón, Oficial en funciones de 
Secretario de] Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur
gos,

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas de que luego se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a tres de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho:—El 
señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
ha visto y oído los presentés autos 
de Juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado bajo el nú
mero 472 de 1968, por lesiones 
y daños en los que aparece como 
denunciante Carmelo Herrera 
Adrián, de 38 años de edad, 
Administrativo de la Entidad 
“Carbónica Burgalesa” hijo de 
Fernando y de Clara y vecino 
dP esta ciudad ; como lesionado 
Francisco Alonso García, de 26 
años de edad, soltero, adminis
trativo, hijo de Casimiro y de 
Clementina, natural de La Pie
dra y vecino de esta ciudad, y 
como denunciado Victor Sedaño 
Alvarez, de 50 años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Amador 
y dé Teodora, natural de Pam- 
pljega y vecino que fue de Bur
gos, y en la actualidad de Aran- 
da de Duero; habiendo sido 
igualmente parte en las presentés 
actuaciones él M i n i s t e rio Fis
cal, y

Fallo—Que debo condenar y 
condeno al denunciado Victor 
Sedaño Alvarez, como autor res
ponsable de una falta de lesiones 
en la persona de Francisco Alon
so’ García, a la pena dé 10 días 
de arresto menor, a que indemni
ce a expresado perjudicado en 
la cantidad de mil s e t é c i e ntas 
cuarenta y cuatro pesetas en con
cepto de daños y perjuicios y al 
pago de la mítar de las costas 
procesales.—Que igualmente de
bo condenar a expresado denun
ciado de otra falta de daños en 
cuanto a los producidos a la Em
presa Carbónica Burgalesa 
S. A-, a la pena de ocho días dn 
arresto menor, a que indemnice a 
la misma en la cantidad de tres
cientas cincuenta y ocho pesetas 
y al pago de la mitad restante de 
costas.—Servirá de abono a ex
presado denunciado el tiempo 
que hubiere estado privado de li
bertad por esta causa—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 

juzgando én esta primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva dP notifica
ción al denunciado Victor Seda- 
no Alvarez, que se halla en ig
norado paradero, se expide el 
presente para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, con el visto bueno del se
ñor Juez Municipal en la ciudad 
de Burgos, a diéciseis dP mayo 
dé mil novecientos sesenta y nue
ve- — El Secretario, Francisco 
Zamorano Antón—V.° B.°, El 
Juez Municipal Decano, Ma
nuel Mateos.

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas número 

231 de 1969, Seguido ante este 
Juzgado Muncipal número 2 de 
Burgos por lesiones en acciden
te de circulación a Félix Pozo 
Ezquerra, contra Antonio Río 
Corral, ha récaidó la siguiente:

“Sentencia----En la ciudad de
Burgos, a catorce dé mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, en funciones dé 
Juez Municipal del número dos 
de la misma y su distrito, ha
biendo visto y oido él presente 
juicio de faltas seguido por Fé
lix Pozo Ezquerra, de 36 años, 
soltero, peón, actualmente en ig
norado paradero; contra Anto
nio Río Corral, de 31 años, ca
sado, industrial, vecino de Bur
gos,/con domicilio en calle Teso
rera número 2-7.°, siendo partes 
el Ministerio Fiscal y el denun
ciado, por supuesta falta de im
prudencia con lesiones, y

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo liblemente al denuncia
do Antonio del Río Corral de la 
falta de lesiones por imprudencia 
que en este juicio se le imputa, 
declarando dP oficio las costas 
procesales----Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
E, . Manuel Mateos—' Rubri
cado. — Publicación: Leida y 
publicada fuP la anterior senten
cia en él día de su fecha por el 
señor don Manuel Mateos San
tamaría, en funciones de Juez 
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Municipal número dos estando 
celebrando audiencia pública, de 
que yo el Secretario doy fe- — 
Firmado. — Mario Alonso. — 
Rubricado-

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Félix Pozo Ezque- 
rra, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en 
Burgos, a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, Mario Alonso-

En el juicio de faltas número 
196 de 1969, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2, 
por hurto, contra Manuel Cuña 
González, se ha practicado la 
siguiente tasación de costas, la 
cual arroja un total de 5-486 pe
setas.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación, 
traslado y requerimiento de pa- ¡ 
go al penado Manuel Cuña 
González, expido la presente en 
Burgos, a 17 dP mayo de 1969. 
El Secretario, Mario Alonso. 

Aranda de Duero
D- Ildefonso Perrero Diéguez, 

Licenciado en Derecho y 
Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio ejecutivo, que luego se di
rá, se ha dictado una sentencia, 
cuyo encabezarme n t o y parte 
dispositiva copiados literalmente 
dicen así:

Sentencia.—>E¡n Aranda de 
Duero, a doce de mayo de mil 
novecientos sesenta -y nueve- El 
Sr. D. Arsenio Mora Cuéllar, en 
funciones de Juez de 1.a Instan
cia de este Partido y Juez Comar
cal de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don 
Jesús Martín y de la Fuente, en 
nombre y representación de uon 
José Antonio Veiga O.rdóñez, 
mayor de edad, Licenciado en 
Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales y vecino de Va- 
lladolid, con domicilio en Pía- l

za de Tenerías, núm- 5, L°-B, 
y defendido por e Letrado don 
Angel García Ochoa, contra to
dos los componentes de la Em
presa o Entidad d e n o minada 
“Manufacturas Hesa' , consti
tuida par los socios don Pedro 
Palomo Sánchez, mayor de 
edad, al parecer Director o Re- 
preseñtantp Comercial de la mis
ma, casado con doña Angeles 
Blázquez de la Concepción, y 
contra don Eulogio Peláez He
rrero, mayor de edad, industrial, 
casado con doña Heliodora Vi
lla Sastre, éstos tres últimos con 
domicilio desconocido, declara
dos en rebeldía todos ellos.

Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate en 
los bienes embargados y que en 
i o sucesivo puedan embargarse a 
los deudores componentes de Ja 
Empresa o Entidad denominada 
“Manufacturas Hesa”, consti
tuido por los socios don Pedro 
Palomo Sánchez, al paracer Di
rector o Representante Comer
cial de la misma, casado con do
ña Angeles Blázquez de la Con
cepción, y a don Eulogio Peláez 
Herrero, casado con doña He
liodora Villa Sastre, y con su 
producto hacer entero y cumpli
do pago al acreedor don José 
Antonio Veiga Ordóñez, de las 
responsabilidades por que se des
pachó, o sea por la cantidad de 
once mil pesetas de principal, 
ciento ochen y siete pesetas de 
gastos de protesto, más los inte
reses legales desde la fecha de 
éstos y la costas, las cuales - se 
imponen a dichos demandados. 
Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firma
do: Arsenio Mora.—Rubricado-

Concuerda bien y fielmente 
con el original a que me remito 
y para que sirva de notificación 
a los demandados declarados en 
rebeldía en este procedimiento, 
expido el presente testimonio en 
Aranda de Duero, a diecisiete 
de mayo de mil novecieritos se
senta y nueve—*- El Secretario, 
Ildefonso Perrero.

2753—409,00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
Aceta!, de Arandade Duero, y 
su partido, en cumplimiento de 
carta orden de la Iltma- Audien
cia Provincial de Burgos, dima
nante del sumario número 152 
de 1959, seguido contra José 
Luis Redondo Romeral, vecino 
dP Roa de Duero y en la actuali
dad con domicilio desconocido, 
ha acordado notificar a dicho pe
nado que por auto de fecha 7 de 
abril último, dictado po,r la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de 
Burgos, se acuerda dedarar ex
tinguida, por prescripción, la pe
na que se le impuso a referido 
penado, de mil pesetas de multa 
y privación durante un año del 
permiso de conducir.

Y para que tenga lugar dicha 
notificación al penado, expido la 
presente en Aranda de Duero, 
a dieciseis dP mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve—El Se
cretado Judicial, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción- 
de Aranda de Duero y su parti
do, en providencia de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 
número 144 de 1968, seguidas 
por imprudencia con muertes, 
lesiones y daños, ha acardado 
notificar a doña María López 
del Hoyo, vecina de Pinos 
Puente (Granada) que actual
mente se encuentra en Alemania, 
que por auto de fecha 3 de mayo 
actual se acordó señalar como 
cantidades máximas líquidas que 
pueden redamar en dichas dili
gencias como indemnización de 
daños y perjuicios las siguientes, 
en cuanto a María L ó p e z del 
Hoyo la suma de veinte mil pe
setas, y con .relación a sus hijos 
María González López la suma 
de ocho mil pesetas y Antonio 
Gonález López de diez mil pese
tas.

Y para que sirva de notifica
ción en forma, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero a 
diecisiete de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve-—El Se
cretario Judicial, Ildefonso Fe- 
r.rero.
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Miranda de Ebro
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que por haberlo acordado así 
el señor Juez de instrucción de la 
ciudad dP Miranda de Ebro y su 
partido en las diligencias prepa- 
ratodas número 33 de 1969, por 
imprudencia, se hace saber a los 
herederos dP Franklin Carbaho 
Pereira, cuyas circuntancias se 
ignoran que po;: auto de fecha 
13 de mayo de 1969, dictado 
por el señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, se 
les ha concedido el derecho a ins
tar la formación del título ejecu
tivo a los fines de determinación 
de la cantidad líquida máxima 
quP pueden reclamar como in
demnización de daños y perjui
cios con motivo de la muerte del 
mismo, acaecida el día de autos.

Y para quP conste expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Scretario, Ildefonso Rodrí
guez.

Anuncios Oficiales
Jefaiira Praiiói fie íaríetnra

Expropiaciones
Clave: l-BU-281.
Adicional por proyecto refor

mado C- N. 1 de Madrid a Irán, 
p. k. 246, al 287- Tramo Villa- 
hía-Grisaleña. Mejora de firme.

Término municipal: Brivies- 
ca (Burgos).

,En el expediente de expropia
ción forzosa número 21 /67 com
plementario, instruido con mo
tivo de las obras de referencia, 
incluidas en el programa de in
versiones públicas del Plan de 
Desarrollo. Económico y Social 
1964-1967, así como declarada 
a urgencia de la ocupación de 
os inmuebles precisos de acuerdo 

con el párrafo d) del artículo 20 
de la Ley 194/1963 de 28 de 
diciembre y a los efectos que se 
establecen en el artículo 52 de la 
vigente Ley de E x p r o p i ación 

°rrzosa 16 de diciemb.re de 
o4 ha sido dec’arada la nece

sidad de ocupación de las fincas 
q u e se .relacionan, en cumpli
miento de resolución de la Di
rección General de Carreteras y 
Caminos Nacionales de 22 sep
tiembre de 1966, dictada para 
el proyecto principal-

Lo que sP hace público, con 
objeto de que el día 29 de los 
corrientes, a las 11 horas, se per
sone en las fincas que se trata 
de ocupar el .representante legal 
de los herederos del propietario 
interesado a quien también se ci
ta personalmente mediante cé
dula , advirtiéndole dP su dere
cho a ser asistido de un perito 
y un notado, al objeto de levan
tar el acta previa a la ocupación-

A dicho acto deberán asistir 
los afectados personalmente o 
bien representados por persona 
debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando 
la documentación acreditativa de 
su titularidad (Certificado del re
gistro dé la Propiedad o escritura 
pública, o fotocopias, etc.), el re
cibo de ¡la contribución que abar
que los dos últimos años o foto
copias de los mismos-

Burgos, 17 de mayo de 1969- 
El Ingeniero Jefe, R. Cañada-

Relación que se cita
Pago, Bereníal; denomina

ción, La Alcaidía; propietario, 
Alberto Alcocer Rivacoba; do
micilio, Marqués de Cubas, 9, 
Madrid; norte, el mismo;’ sur, 
V. Virumbrales; este, C. N. 1; 
y oeste, Teodoro Llanos y Otros- 
Superficie- y bienes afectados, 
2.028,45 m2. de huerta.

Pago, Berenjal; denomina
ción, Vergel; propietario, Al
berto Alcocer Rivacoba; norte, 
Ehiilia Varona; sur, el mismo; 
este, FE. CC. Madrid-Irún y 
oeste, río Oca- Superficie y bie
nes afectados, 3-092,33 m2.- de 
huerta, 70 manzanos y 18 cho
pos.

Delegación flo Trahain flü Burgos
Convenios Colectivos

Habiéndose sufrido error en el 
texto dél Convenio Colectivo 

Sindical dP Comercio Textil, pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm- 56, de 10 
de marzo pasado, en cuanto a 
la categoría dP Aprendiz de 4.° 
año, deberá quedar rectificado1 
en la siguiente forma:

Aprendiz de 4.° año, masculi
no, 2.731.

Aprendiz de 4.° año, femeni
no, 2-458-

Burgos, a 17 de mayo de 
1969.—El Delegado de Traba
jo, Juan Durán.

Sentirá Haiiüiiai óe ümeiMi 
telada j Ortaadfii uiai

AVISO

Acordada por Decreto de 4 
de julio de 1968, la concentra
ción parcelaria del término mu
nicipal de Ciadoncha, se hace 
público en cumpimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes, ha quedado constituida 
la Comisión Local que entende
rá en las operaciones de Con
centración Parcelaria de dicha 
zona con las facultades que le 
asigna la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 
1962. Dicha Comisión estará 
constituida por:

Presidente: D- Antonio Ro
ma Alvarez, Juez de Primera 
Instancia del partido Judicial dt 
Lerma.

Vicepresidente: D- Joaquín 
Rafcinal de Val, Jefe de la De
legación dél Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Burgos.

Vocales: D. César Moro 
Carvajal, Registrador de la Pro
piedad de Lerma-

D. Lucas Raya Medina, No
tario de Santa María del Cam
po-

D- Carlos Quintana Sevilla, 
Ingeniero de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural de Burgos.

D. Fabricio Galiana Sierra, 
Alcalde de Ciadoncha.

D. Santos Arroyo Pérez, Je-
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fe de la Hermandad de Cía- ¡ 
doncha-

D. Emérito Prieto Velasco y i 
don Pablo Galiana Arroyo, re
presentantes de los propietarios 
cultivadores directos de la zona 
de Ciadoncha-

D. Landemaro de Quevedo ■ 
Galiana, representante de los 
arrendatarios y aparceros de la 
zona.

Secretario: D- Manuel Ba- i 
rros Gómez, Letrado dél Servi- ; 
ció Nacional dP Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
de Burgos.

Ciadoncha, a 7 de marzo de 
1969-—El Presidente de la Co
misión Local, Antonio Roma-

RBWiTHMlEJiTO DE BURGOS
El Alcalde de esta ciudad, 

hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado 
público a ejecutar en las calles 
de Avellanos, San Gil, Fernán 
González, Huerto del Rey, Arco 
del Pilar, Llana de Afuera, Lla
na de Adentro, Fernando 111 el 
Santo y Cardenal Segura, de 
esta ciudad, a continuación del 
presente, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este Edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en el 
Salón de Sesiones de la casa con- 
sistoril, a fin dezcelebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida 
por el Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes.

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción de los Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, 10 de mayo de 1969- 
E1 Alcalde P.D., José Antonio 
Olano-

Relación de contribuyentes 
afectados par las obras de alum
brado público de las calles de 
Avellanos, San Gil, Fernán 
González, Huerto del Rey, Ar
co del Pilar, Fernando III el 
Santo, Cardenal Segura, Llana 
de Adentro y Llana de Afuera.

Calle de Avellanos 
Propietarios

Comunidad de propietarios de 
las casas números 2, 4 y 6, Z.a- 
carías Burgos, Ernesto Artuñe- 
do, Solar de Aldana, Dolores 
Arce (Laín Calvo), comunidad 
casa núm. 1, Gil Pérez, comu
nidad casas números 5 y 7, D.I. 
García y Escuela Hispano Ar
gentina.

Comerciantes
Bar Capitol, Carne Equina, 

Puntos Esga, Vinos Güemes, 
Almacén Giménez, Eustaquio 
Rodríguez, Granados, Vidrie
ra Riveras, Bar Riojana, Bar
bería Arce, Hojalatería Arce, 
Droguería Yudego (Laín Cal
vo), Bar Serranillos (Laín Cal
vo) , Peluquería R o v y (Laín 
Calvo), 'Novelas Mary Cristi 
(Laín Calvo), Hogar la Rioja
na, Almacén Cooperativa, Bar 
Alonso, Ultramarinos Felicia
no, Tudanca, D- I- García, Bar 
la Flor y Vinos Sotillano.

Calle de San Gil 
Propietarios

I Isasi, comunidad casa número 
14, Dorao, comunidad de casas 
números 2, 1 1, 9 y 7, Purifica
ción Páramo, comunidad casas

1 números 3 y I.
Comerciantes

Ultramarinos Rodrigo, Hie
rros Metales Foro, Bar Mari- 

I juán, Almacenes Sima, Fontane
ría Velasco, Peña Taurina, Car
bones La Madrileña, Comesti
bles Rueda, Peluquería Alaya, 
Perfumería Diez, Pescadería, 
Bar Moka, Comestibles la Fa
mosa, Estanco San Gil, Pana
dería Panisa y Droguería Con- 

1 cha-
Calle Arco del Pilar

| Hispano Argentino (Ayunta- 
! miento) y Moliner-

Comerciantes
Carnicería Arco del Pilar, 

Peluquería Santa m a r í a, Bar 
I Cosmos, Nueva Pescadería, Bar 
1 Ruedo y Venta de despojos.

Calle de Huerto del Rey 
Propietarios

Sr. Moliner, comunidad casa 
número 18, Sr. Calleja, Sr. Ja
lón, comunidad casa número 12, 

1 José Balnco, Sr. Cenzano Au
gusto Fernández, Sr- Ruiz, co
munidad casa n-° 2, Sr. Tar
to, propietario de la casa nú
mero 3, Misioneros del Corazón 
de María, propietario casa nú
mero 7, comunidad casa núme
ro 7 y 11, propietario casa nu- 

I mero 13, Sr. Royuela, comuni- 
i dad casas números 1 7 y 19, Ma

riano González, comunidad ca
sa número 23, Sr- Sancha, Sr. 
Moliner.

Comerciantes
Deportes y Billares, Almace

nes de frutas Arribas, Carpinte
ría Ortega, Comestibles Santa 
Olalla, Almacén, Hu e v e r í a 
Avila, Panificadora Burgalesa, 
Almacén (desconocido), Vinos 
de la Viuda, Vinos Carcedo, 
Encarnación Hernando, Auto 
Escuela Quintanilla, Bar Bam
bú, Ferretería, Bar Segura, AL 
macenes Nati, Cebra, Salón de
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Los

relación con el 
Haciendas Lo- 
general conoci-

Melgar de Fernamental, 17 
dp mayo de 1969—El Alcalde, 
Mariano Zurita-

Ayuntamiento de Arija
. De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de ¡955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi- 

Jes.
E¡n este plazo y ocho días 

más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos peleonas na
turales v jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con. sujeción a las normas =sta- 
blecidas para la aprobación de-

y 
., casa 

-A.'ejón,

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido el expedí ente de 
suplemento de crédito por exis
tir s u p e r avit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955). >

. Ayuntamiento de Pra doluengo
I Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para la construcción del 
Colegio Libre Adoptado, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu- 

: yo período podrán formularse 
i cuantas reclamaciones u obser

vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré- 

| men Local.
Lo que se hace público por 

medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en 
Reglamento de 
cales y para 
miento.

Pradoluengo, 14 de mayo de 
1969—El Alcalde, Juan de 
Benito.

Quintamlla, Riojano, Gutiérrez, 
Tudanca, Ignacio Gonzalo, 
Agustín Merino, Caja Rural, 
Casa Elias, D. A- Pérez, Ultra
marinos Cantón (Cardenal Se
gura), Pescadería Presen (Car
denal Segura).
Calle de la Llana de Adentro 

Propietarios
Comunidad propietarios casas 

números 7, 9 y 11 (Llana de 
Afuera, Sr- Amigo, casas nú
meros 15 y 17 (Llana de Afue
ra) , casas números 8 y 7 (Llana 
de Adentro), Angel Montero, 
Sr. Gutiérrez, Frutería Gimé
nez y José Luis Calleja.

Comerciantes
Quintanilla, Confituras Los 

Angeles, desconocidos casas nú- 
. meros 13 y 15 (Llana de Afue

ra), Droguería Juanita, Angel 
Monedero, Sr- Ruiz, Bar Mal
te, Ferretería Giménez y Bar 
Anastasio Santos.

Calle de Cardenal Segura 
Propietarios

Comunidad d e propietarios 
casas números 16 y 18, Sr- Dan- 
causa, casa número 21, Gregorio 
González y Vda. de Moisés 
Lezcano.

Comerciantes
Encuadernación H e r n ando, 

Bar La Flora, Compra - venta 
González, Confitería el Cid, Co
mestibles Mariscal, Comestibles 
Barbero, Pescadería P r e s en, 
Gregorio González, Frutas San- 
tiuste, Taller Huidobro y Bar’ 
Solé-

Deportes la Flora, Imprénta 
Marcelino Miguel, La Unión de 
Explosivos, Minerales Ibáñez, 
Bar Encarna, Sr- Fernández, 
Fabriciano Gil, Bar Cantábri
co y Bar Royal.

Calle de Fernán González 
Propietarios

Comunidad casa número 2 
1 y S. G., Voz de Castilla, cr: 
número 6, Sr. Nieto, Sr- Orejó,,, 
José Blanco, casa número 16,’ 
Sr- Barrionacal, Sr. Cenzano,’ 
Sr. Blanco, casas números 1 1 
9, 7 y 5, Sr. Moliner?

Comerciantes
Perfumería Concha, Ultra

marinos Antón, Voz de Castilla, 
V i n o s La Parrilla, Almacén 
Ruiz, Fábrica de Harinas Ma
ría de los Angeles, Almacenes 
Chapera, Gerardo de Diego, des
conocido (local casa núm- 14), 
Charcutería Fuentes, desconoci
dos (locales casas -números 16 y 
18, Antonio Dueñas, Almacén 
Compañía dp Aguas, Felipe de 
la Viuda, Almacén de Orcajo, 
desconocido (local casa núme
ro 9), Lonjas de Sánchez, el 
mismo, Pescadería Angel Ló
pez, el mismo, Cantería Valentín 
Hernando y Bar Cosmos, 
Calle de Fernando III el Santo

Propietarios
^Sr. Cenzano y Augusto Fer

nandez-
Comerciantes

Antonio Dueñas, Panadería 
ramhcadora y Almacén (esqui
na Huerto del Rey.

Calle de Llana de Afuera 
Propietarios

Gregorio González, casas nú- 
meros 4, 6 8 y 10, Sr. Calleja, 
17 i íri *°’ casas números 19, 

y 15, Sr- Amigo, casas nú- 
záL°S n ’ ? yv?,’ Gonzalo Gon- 
ros ¿í Pérez, casas núme-

y 28 (calle Cardenal Se
gura-

Comerciantes
cirio z?gorÍ0 González, descono- 
Marí D C3^ nÚmer° 4>- J°sé 
sa paj^U1Z’ Rac^° Infante, Ca
ria R -u0’^- Ruiz’ Fontane-

Bunllo, Vinos Arribas, Sr.
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finitiva en dichos textos legales.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Arija, 16 -de mayo de 1969. 

EJ Alcalde, Bernabé González-

Igual anuncio hacen los Al- • 
caldes de Arandilla, Cascajares 
dP Bureba, Busto de Bureba, ¡ 
Villasandino, Grijalba, V a 11 e j 
de Mena, Arauzo de Torre, i 
Arenillas de Ríopisuerga, Pala
cios de Ríopisuerga, Villariezo, 
Merindad de Montija, Mazuelo 
de Muñó, Fuentemolinos, Va
lle de Valdelaguna, Gradilla de 
Sedaño y Boada de Roa-

Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Invierno

Aprobados 1 o s documentos 
colatorios del árbitrio municipal 
sobre las riquezas rústica y urba
na, correspondientes al año ac
tual, quedan de manifiesto al • 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días hábiles, en que pue
den ser examinados por los con
tribuyentes, y presentarse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

Santa María -del Invierno, a 
13 de mayo de 1969.—El Al
calde, Marcelino Sáiz-

i.-»,-!.—1_—e — ■** ~~■ **■

Ayuntamiento de Villangó- 
mez

El Ayuntamiento de esta vi
lla, -tiene acordado el arriendo 
en pública subasta del aprove
chamiento de la caza de este tér
mino municipal, con exclusión de 
lo correspondiente a la Junta 
vecinal de Villafuertes, a cuyo 
efecto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y 
demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Villangómez, 12 de mayo de 
1969.—El Alcalde, (ilegible) .

Junta administrativa de 
Barcenillas del Rivero

-La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 

de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de í 969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 dt 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto retundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamad o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 6-83 de dicha . 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas ‘
directamente, aunque no habiten ! 
en el territorio de la Entidad i 
Local. ?

c) Las Corporaciones, Aso- j 
ciaciones y personas jurídicas en ¡ 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 

i tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 

I de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barcenillas del Rivero, 10 de 
mayo de 1969—El P,residente 
Antonio Hernández.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruidas las diligencias co
rrespondientes, sobre devolución 
de fianza al contratista de las 
obras de reparación y pintado, 
etcétera, de la Casa Consistorial 
de esta villa, se hace público, en 
cumplimiento del artículo 88 del

Reg'amerito dP Contratación, a. 
fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a quP haya lu
gar, en el plazo -de 1 5 días.

Vilviestre del Pinar, a 12 de 
mayo de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible). 2758.-74,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado el pliego de condio- 
ciones que ha dP regir para la 
“Instalación de estación depura
dora de aguas para las piscinas 
de Valdefras”, queda expuesto 
al público, por espacio de ocho 
días hábiles, para conocimiento 
general y a efectos de lo dispues
to en los artículos 312 de la Ley 
dP Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales-

Hontoria del Pinar, a 19 de 
mayo -de 1969.—El Alcalde ac
cidental, Francisco Ortega.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villalbilla 

de Gumiel
Habiéndose consti t u í d o la 

Comunidad de Regantes de este 
término municipal; por el pre
sente cito a todos los dueños o 
colonos de las fincas comprendi
das en las Actas de Notoriedad, 
formalizadas para justificar ha
ber adquirido por prescripción y 
con destino a riegos, el aprove
chamiento de aguas públicas de
rivadas del río Gromejón y arro
yo “Puentecilla”, a fin de <3ue 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial, el día 26 de julio y ho
ra de las 13, con el fin de cons
tituir la expresada Comunidad 
de -regantes, conforme determina 
el artículo 228 de la Ley de 
Aguas de 13 de junio de 1879.

Y a fin de que llegue a cono
cimiento de todos los interesa
dos, se publica el presente anun
cio en el “Boletín Oficial de 
la provincia.

Villalbilla de Gumiel, 19 de 
mayo de 1969—El Alcalde, 

osé Izquierdo-
2757—142,00

Imprenta Provincial


